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XIII CONGRESO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA EJEMPLO DE CONVIVENCIA SOCIAL 

Como una muestra de Autonomía, paz y solidaridad fue calificado el XIII Congreso regional 
indígena del Cauca, realizado entre los días 26 y 30 de abril, en el territorio de Convivencia, 
Diálogo y Negociación de la Sociedad Civil, situado en el resguardo Guambiano de La María, 
Piendamó. 

Más de 8 mil delegados oficiales y un tránsito de cerca de 15 
mil personas provenientes de sectores indígenas, campesinos 
y urbanos del país, participaron del acontecimiento que 
realizan los pueblos indígenas del Cauca cada cuatro años. 
En una clara muestra de democracia, diversidad cultural, 
expresiones artísticas y autonomía los delegados tomaron 
decisiones frente a la realidad política del país que afecta a los 
sectores sociales y en especial a los pueblos indígenas del 
Cauca y designaron a los responsables de la Consejería 
Mayor CRIC, periodo 2009 - 2011. 

Con siete grandes comisiones y una reflexión de los comunicadores indígenas participantes de 
este evento se definieron planes operativos frente a los desequilibrios que sufre la Madre 
Naturaleza debido a la imposición de un modelo capitalista, de guerra, que ahonda las 
desigualdades sociales, económicas y culturales, y atenta permanentemente contra la vida en 
todas sus formas.  

En este acontecimiento se evidenciaron situaciones vividas por los 
pueblos Nasa, Guambiano, Totoró, Ambaló, Yanacona, Inga y 
Eperara Siapidara, debido a la dramática crisis humanitaria 
ocasionada por el desarrollo de una política impuesta de control 
territorial que agencian y comparten los actores del conflicto; 
situaciones de las que da cuenta el Auto 004 de la Corte 
Constitucional, que ordena al gobierno nacional diseñar, en un plazo 
de seis meses, un Plan de salvaguarda para 34 pueblos indígenas 
que en Colombia están en riesgo de extinción debido al desplazamiento forzado.  

El XIII Congreso Regional Indígena del Cauca tuvo noticia sobre la captura de cinco soldados y dos 
suboficiales que participaron del atentado contra el carro de la Consejería Mayor CRIC, donde fue 
asesinado el esposo de Aida Quilcué, representante legal de la Autoridad Tradicional Indígena del 
Cauca y vocera de la Minga de Resistencia Social y Comunitaria; incidente frente al cual el 
Presidente Uribe sigue difundiendo públicamente la idea de un retén militar; versión que fue 
desvirtuada el mismo día del trágico suceso. Se preguntaron los asistentes al Congreso el por qué 
del exceso de parcialidad con el gobierno nacional, por parte de los medios comunicación 
comercial; y exigieron de la justicia colombiana avanzar hacia la identificación de los autores 
intelectuales de este magnicidio, para que la ley no solo sancione a los suboficiales y soldados que 

talvez actuaron bajo el concepto de la obediencia debida.  

Las muestras artísticas, musicales, danza y comidas 
típicas, los trueques de productos propios y de semillas 
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tradicionales, dieron cuenta de una economía tradicional y permitieron recordar la milenaria y 
sagrada hoja de coca, cuyas posibilidades y aplicaciones son múltiples, denunciando, como 
muestra más de la invasión y la discriminación, el haber penalizado internacionalmente esta planta 
rica en virtudes naturales, mediante el convenio de Viena de 1988. La mata de coca no mata, pero 
el establecimiento si mata a los indígenas al quitarles los alimentos que de ella emanan. Dijeron los 
Congresistas indígenas que no existen matas a las que se les pueda echar la culpa de la guerra., y 
que sólo en mentes oscuras como las de los actuales gobernantes puede construirse la tesis de 
que hay “matas de cocaína”, que sería como decir que hay árboles de aspirina. 

 
Recordaron indígenas, campesinos y delegados de otros sectores sociales que la ganadería 
extensiva y los monocultivos de caña y palma, así como la apropiación privada de acuíferos, la 
construcción de hidroeléctricas y autopistas contribuyen al calentamiento global, a la destrucción 
acelerada de páramos y selvas y al envenenamiento de ríos y cauces, haciendo más escasa el 
agua y convirtiendo este líquido vital para la vida en el mejor el negocio de la privatización. En este 
sentido se llamó la atención frente a la información dada por la Defensoría del Pueblo referida a 
que campesinos, indígenas, afrocolombianos y raizales tienen las coberturas de acueducto y 
alcantarillado más bajas del promedio nacional. Frene al tema expresó, en las conclusiones de la 
Comisión económico ambiental, la urgencia de defender el Agua como un Derecho Fundamental y 
no como una mercancía, invitando a los demás sectores a continuar apoyando la iniciativa de 
referendo por el agua con el texto remitido al Congreso de la república por más de dos millones de 
firmas de ciudadanos colombianos. 
 
La Comisión de la Minga de Resistencia Social y Comunitaria ratificó la decisión de convertir a 
Mayo en el mes de unidad social; Julio para analizar y cuestionar el bicentenario y contrarrestar los 
efectos de la llamada independencia, vehículo de la globalización y el neoliberislimo, invitando a 
acatar la indicación del Foro Social Mundial, realizado en Brasil, de hacer de octubre la expresión 
de la liberación de la Madre Tierra en contra del calentamiento global. Se insistió en la necesidad 
de lograr espacios de coordinación internacional con América Latina,  Europa,  EEUU,  Canadá,  
África y  Asia, buscando globalizar la resistencia en el marco de la lucha contra las políticas 
mundiales que afectan la autonomía, la autodeterminación y dignidad de los pueblos. 
 
El XIII Congreso Regional Indígena del Cauca, entregó un 
bastón de Autoridad al profesor Moncayo, como muestra de 
solidaridad de los pueblos indígena con su causa y como 
símbolo de paz y de persistencia por la libertad de su hijo, que 
se ha convertido en una lucha tenaz por un acuerdo 
humanitario, el fin de la guerra y la reconciliación nacional. 
  
Con la canción “Mi querido viejo”, interpretada por el grupo 
musical Cuatro más Tres del resguardo de Totoró, y un poema 
especial titulado “Al hombre blanco de corazón indio”, leído por 
Avelina Pancho, Presidenta de la asociación de Cabildos Juan 
Tama  de Inzá, se rindió homenaje a Pablo Tattay y al Mayor Daniel Cuetocue, quienes, dijo 
Avelina, honran con su presencia el Décimo Tercer Congreso regional indígena del Cauca, 
destacando el compromiso incansable e invaluable que han prestado estos dos luchadores a la 
organización indígena durante los 38 años de vida organizativa. 

 
Leída la Declaratoria Final del XIII Congreso Regional Indígena del 
Cauca –CRIC- una calle de honor inicio el retorno de los Consejeros 
salientes a su lugares de origen: Aida Quilcue, Tierradentro, Marlit 
Puscus, zona Centro; Libia Paz, Sur Yanacona; Feliciano Valencia, 
zona Norte, Emigdio Velasco, zona Oriente; Luis Alberto Guetoto, Sat 
Tama Kiwe; Adolfo Vivas, Reasentamientos; Angelmiro Valencia, zona 
Occidente y Demetrio Moya, zona Pacífico.  

 



Acto seguido, fueron recibidos con un ritual de armonización 
los nuevos delegados por las 9 zonas que integran el Consejo 
Regional Indígena del Cauca, CRIC: Lucelia Montenegro, zona 
Centro; Jeremías Meza, Costa Pacífica; Oscar Zamboní, zona 
Occidente; Álvaro Muñoz, Sur Yanacona; Alcides Musse, 
Reasentamientos; Oscar Lis, Tierradentro; Vitelio Menza, Sat 
Tama Kiwe; Marcos Cuetia, zona Norte y Élides Pechené, zona 
Oriente, quien fue facultado por las autoridades tradicionales 
indígenas y la plenaria del Congreso para ejercer la 
representación legal de la Consejería Mayor CRIC, 
expresando, al momento de posesionarse, su compromiso con 
los procesos de unidad tanto indígena como con otros sectores sociales, así como su voluntad de 
acatar los mandatos existentes y asumir el trabajo y la lucha de las diversas zonas que integran el 
Consejo Regional Indígena del Cauca, CRIC. 
 

COMUNICACIONES CRIC 
 
Popayán, mayo 4 de 2009  
 
Nota: se adjunta Declaración Final 


